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Las próximas 
elecciones.

Bien hicimos en no entregar
nos por completo á las dulzuras 
de un optimismo halagador, 
cuando se abría campo en la 
opinión de este pueblo de Sego
via la idea de que ningún mo
mento como este para cantar el 
fervoroso vesuvrexit de nuestro 
municipal .organismo. Quera
mos, ó no, los hechos se van 
imponiendo de tal modo que el 
esfuerzo viril y gallardo de unos 
pocos, se agota por la marmó
rea y pesada indiferencia de mu
chos y por las habilidosas intri- ; 
gas de algunos.

Se hacen y deshacen candida
turas, entran y salen nombres, ' 
y bien por que no sea la serie
dad la característica de nuestro 
pueblo, ó por que algunos diri
jan la puntería donde no alcanza 
el ojo, ó por que los aclamados 
por la opinión quieran ser con
cejales y los que deben serlo no 
lo quieren, es lo cierto que esta
mos á veinticuatro de Octubre 
y aún no se ha concretado la 
candidatura de ningún partido, 
excepto la del republicano.

Relevemos de nuestro capítu
lo de cargos para tributarles un 
aplauso entusiástico, á las pri
meras figuras del partido con
servador que residen'en esta lo
calidad. Después de una entre
vista que en el Gobierno civil 
celebraron con el señor Sil vela, 
el diputado á Cortes por Sego
via, y el Director de los Regis
tros, se convino en la necesidad 
de que fuera el partido conser
vador quien se excediera en re

' cabar para si la gloria de llevar 
al Ayuntamiento un reflejo de lo 
que la opinión pública deseaba 
en los asuntos municipales.

Y; efectivamente, después de 
una tenaz y meritísima labor 
tanto del señor Sil vela, como 
del señor Marqués de Cañada 
Honda, el partido conservador 

’ reunido en los salones de nues
tro digno Gobernador civil, cre
yó haber prestado un señalado 
servicio á los intereses del pue
blo segoviano, acordando que 
ninguno de los concejales con
servadores salientes acudiera á 
la reelección puesto que se había 
visto claro que Segovia deseaba 
una renovación total del Ayun
tamiento; y á mayor abunda
miento se desprendió de tres lu
gares á que podía aspirar y lla
mó para cubrirlos, en su propia 
candidatura, á hombres nuevos, 
independientes, no afiliados á 
política determinada, jóvenes y 
honrados.

¿Se puede pedir más despren
dimiento, más acierto, más cari
ño á la opinión de Segovia que 
el demostrado por el partido 
conservador?

Pues ni estas determinaciones, 
ni la prodigiosa é inteligente ac
tividad de nuestro Gobernador 
civil, han podido impedir que co
mience el revuelo, y que sean 
muchos los que quieran luchar 
sin otras indicaciones que la de 
su propio deseo, y que sean po
cos los que quieran ser elegidos 
cuando la opinión y sus condi
ciones les hacen merecedores de

responder á la demanda del 
pueblo.

Y los que huyen, son los per
sonajes, los notables, los acauda
lados, ó los sabios, y estos mis
mos son los que luego distraen | 
sus ocios hablando pestes de | 
nuestra municipal función y mal- I 
diciendo del pueblo á quien ayu
dan á caer con su indiferencia... I

Afortunadamente, las tintas I 
sombrías que amenazaban em- I 
borronar el cuadro no han lie- 
gado á mancharle. La candida
tura de hombres nuevos tardará 
en surgir muy pocos días y los 
segovianos sabremos votar no 
á quien más afecto nos inspire, 
sino á quien más garantías nos 
ofrezca.

Así se hacen los pueblos y se | 
vigorizan las instituciones popu
lares.

Por de pronto —nos decía ayer 
un experto político —la campa
ña no es infructuosa. La renta 
de consumos tiende á vigorizar
se. El Ayuntamiento que en cua
tro años no ha pensado en ello, 
se dispone á verificar el arrien
do del impuesto.

Y aínda mais.

Efemérides se^ovianas,

25 d e  Oc t u b r e  d e  1588.
Nació el segoviano Frutos de León 

Tapia.
Frutos de León Tapia, nació en Segovia 

el 25 de Octubre de 1588, siendo sus padres 
Juan de León y Clara Tapia; empezó á es
tudiar latinidad pero la muerte de su pa
dre y los pocos recursos le hicieron entrar 
en casa de un escribano, donde se habi
litó en este ministerio pero faltándole don
de acomodarse marchó á la Corte entran
do en el tribunal del Nuncio; dedicóse á la 
poesía en la que llegó á distinguirse nota 
blemente, sin embargo describió en octa
vas la traslación que hizo Segovia á su 
patrono el 1613, dedicando este trabajo 
que llamó elogio á el entonces Nuncio 
apostólico en España don Antonio Gacta- 
no, imprimiéndose en Madrid en la im
prenta real el 1614; también escribió por 
voto que hizo la vida de San Frutos en 
los cantos de quintillas que dedicó al tam
bién Nuncio don Inocencio Máximo y que 
imprimió el 1623 en Madrid Tomás Yunte; 
murió estando en una comisión en Anda
lucía al parecer el 1626, ignorándose el 
pueblo.

Pe d r o  Sa ín z Ló pe z .

Soeiología.
Como se evitan las huelgas.

Las huelgas implican un estado de 
lucha fatal para la sociedad que las 
sufre, y de ordinario, nada provecho
so para los elementos interesados que 
las provocan y sostienen. Desde el 
momento en que una huelga estalla, 
cabe asegurar que el derecho y la 
justicia andan mal: alguien los ha 

í conculcado; alguien abusa, produ
ciendo un desorden económico y mo
ral de graves consecuencias posib’es. 
Por otra parte, en cuanto una huelga 
surge, puede decirse que los hombres 
dan un paio atrás, hacia aquel estado 
de nata)'ateza, más real de lo que se 
cree, en el cual nunca vence el que 
tiene razón, sino el que más puede. 
Son las huelgas algo parecido al due
lo, cota muy semejante á la guerra, y 
como ésta, por bien que se arreglen, 
dejan siempre un vencido, quizá un 
atropellado que como tal soñará en 
la próxima venganza y se preparará 
de nuevo para iniciar otra lucha en

el momento para él más oportuno.
No niego yo la importancia de las 

huelgas ni desconozco que á ellas, á 
su acción eficaz, á su empleo hábil, 
se deben no pocos progresos, en el 
sentido de mejoramiento jurídico y 
económico de los obreros. Ni discuto, 
por tanto, el derech) á la huelga que 
es, cuando no entraña un abuso, un 
derecho natural y fundamental; una 
manifestación del derecho de de
fensa...

Pero, con todo esto, la huelga es 
un medio transitorio, imperfecto, lla
mado á desaparecer no por obra de 
una represión legal sino por obra del 
progreso jurídico, porque mejoran ! 
las condiciones mismas del trabajo y 
se perfecciona el sentido moral de los 
fuertes.

• • ,.
Lo que hay que hacer con las huel

gas es evitarlas: quiero decir, impe
dir que se produzcan, mediante algo 
que por adelantado provoque un es
tado de derecho tal, que los elemen- 

I tos rivales confíen, llegado el caso, 
en el triunfo, no del más fuerte, sino 
del que tenga á su favor La justicia y 
la razón.

Y hoy por hoy, quizá no hay me
dio mejor, para evitar las huelgas, 
que el arbitraje.

Con verdadera satisfacción leía yo 
varios artículos favorables á la me- 

I diación y á la conciliación de intere- 
I ees, como orientaciones salvadoras 
I para resolver los conflictos industria- 
| les que tan de continu perturban la 
I vida social en una ciudad tan impor- 
I tante como Barcelona.

No hay otro camino, hoy al menos.
Aparte los razonamientos, aparte 

I la doctrina, que aconseja la interven- 
| ción imparcial y pacífica como medio 
I de cortar toda lucha entre hombres, 
I tenemos la experiencia diaria de los 
I pueblos cultos.

Ello nos dice que el principio de la 
| conciliación y del arbitraje son efica- 
| ce-i para atenuar la lucha de clases, 
I y para introducir en el campo de gue- 
I rra del moderno industrialismo, el 
I espíritu armonizador de la justicia.

* 
• *

Sin llegar á donde ha llegado Nue- 
| va Zelanda, que ha sido acabar de 
I raíz con las huelgas y paros, coa la 
I institución del arbitraje obligatorio, 
I sin llegar siquiera al establecimiento 
I de un arbitraje legal facultativo, como 
I en no pocos Estados norteamericanos 
I se puede, se debe procurar, de una 
I manera ya circunstancial, ya perma- 
I nente, una organización privada, de 
I buen arraigo, con autoridad bastante 
I en sus representaciones propias, que 
I evite, con una intervención oportu- 
| na, la producción de los conflictos 
i que las huelgas entrañan.

¡Qué paso de gigante no supon- 
| dría esto! ¡Qué paso de gigante no 
I implicaría la introducción en el con

trato de trabajo (sobre todo, si Jas 
gentes entrasen por el camino del 

I contrato colectivo de trabajo, median- 
I te el reconocimiento de la per.-ona- 
I lidad de los sindicatos obreros), de 
I una cláusula, según la cual todas las 
I diferencias entre el patrono y sus 

trabajadores, se someterían al exa
men y decisión de árbitros ó amiga
bles componedores!

• *
Ya sé yo que esto tropieza con 

grandes dificultades, muy especial

mente con las que supone la extrafia 
psicología de muchos patronos, que 
sienten invencible repugnancia á ad
mitir el hecho natural y jurídico de 
que el obrero es un colaborador hu
mano es indipensable en la produc
ción, un creador de valores, un fac
tor racional, que discurre y vive y 
tiene exigencias económicas y mora
les. Hay patronos que quieren ver 
en el trabajador no más que un ins
trumento de trabajo, una máquina, 
y á lo suma, un servidor asalariado 
á quien toca someterse á la dura ley 
de la competencia económica, y que 
sólo aprecian en el trabajo lo que 
éste parece tener de mercancía.

Pero ello no importa.
También hay patronos que miran 

las cosas de otro modo, y deben dar 
ejemplo.

Ademán, hay, fuera de los patro
nos y fuera de los obreros, la opi
nión de las gentes, que deben for
marse inspirándose en la justicia, 
y luego influir é imponer á todo**, 
con la fuerza inapelable que entra
ñan siempre sus soberanos dictados, 
aquellas soluciones que la justicia 
-pide.

♦ •
Y la justicia aquí, en las relacio

nes actuales entre el capital y el tra
bajo, pide á gritos que se eviten las 
luchas violentas, los estados de in
tranquilidad y las situaciones de 
fuerza que las huelgas suponen.

Y como la práctica experimental 
presenta co no buenas la conciliación 
y el arbítrale, la mediación pacífica, 
producida en condiciones de impar
cialidad, á esos medios es preciso 
acudir para cogerse á ellos como á 
tab'.a de salvación, en los terribles 
temporales que á diario corre la vi
da económica de las industrias.

La conciliación primero, el arbi
traje luego, en un principio quizá 
como acción circunstancial y aislada, 
más adelante como resultado de una 
amplia, decisiva y eficaz inteligencia 
entre todos los elementos patronales 
y obreros de una industria, de una 
ciudad ó de una región, y, por fin, 
como obra de la costumbre que la 
ley consagra: he ahí á mi ver, el 
camino, no sé si seguro, pero al fin 
el único que conozco, para evitar 
las huelgas y coa ellas las hondas y 
peligrosas perturbaciones sociales que 
provocan.

' Ad o l f o  Po s a d a .

g a c e t a  d e ma d r id .
Gracia y Justicia.—-Real orden dis

poniendo cese en el despacho interino 
de los asuntos de este ministerio el di
rector general de Prisiones.

Guerra.—Reales decretos autorizan
do á la fábrica de armas de Toledo y 
á la pirotecnia militar de Sevilla para 
que adquirieran por compra directa 
los efectos que se expresan.

Hacienda.—Real orden haciendo ex
tensiva á Bilbao la autorización para 
importar libros é impresos con los be
neficios de la Real orden de 29 de No
viembre de 1896.

Gobernación.—Reales decretos con
vocando á elecciones parciales de di
putados á Cortes por los distritos de 
Villalón (Valladolid), Muía (Murcia) 
y Huete (Cuenca).

Real orden resolviendo con carácter 
general el expediente instruido á vir
tud de instancia de un recluta del

reemplazo de 1902 solicitando segun
da talla.

Instrucción publica.—Real orden dis
poniendo se reconozca validez oficial 
á los estudios elementales que se prac
tiquen en la Escuela Superior de In
dustrias de Santander.

Otra determinando se adquieran 100 
ejemplares de la obra titulada Histo
ria de la villa de Baena, de que es au
tor don Francisco Val verde y Perales, 
con destino á las Bibliotecas públicas. 
—Informe de la Real Academia de la 
Historia respecto á la citada obra.

CRONICA.
La reina de Madagascar.

Generalmente al ocuparnos de las 
princesas hacemos resaltar sus triun
fos y sus alegrías; pero casi nunca nos 
fijamos en los silenciosos dolores que 
hacen acudir á sus ojos lágrimas fur
tivas y amargas en el fondo dé los lu
josos gabinetes donde pocas veces en
tra el verdadero amor.

En las soberanas actuales tenemos 
ejemplos de las desgracias más acer
bas que hieren el corazón haitiano. 
Doña María Cristina de España, con
sagrando toda su brillante juventud 
al cumplimiento de los más arduos 
deberes y llorando respetuosamente la 
muerte prematura del malogrado rey 
don Alfonso XII.

Doña Isabel II, retirada de su ama
da España y suspirando por el sol de 

| la patria en el hospitalario suelo ex- 
I tranjero.

La viuda de Napoleón, la empera
triz Eugenia, que vió hundirse en el 
polvo su grandeza, y que vaga do país 
en país buscando en el altar del Arte 
el consuelo de sus tristezas.

La reina Margarita de Italia, que 
llora inconsolable al esposo amado 
que la suerte le arrebató de un modo 
tan cruel.

La emperatriz de Rusia y la reina 
María Pía de Portugal arrastra triste
mente los días de su viudez.

S. M. Natalia de Servia ha sufrido 
todos los tormentos que se pueden con
cebir como esposa, como madre y co
mo soberana, y por último, Carlota de 
Méjico, la infeliz esposa del noble Ma
ximiliano de Austria, no tiene máadi
cha que la de ignorar su desgracia, y 
entre las sombras de la locura espera 
siempre la vuelta del que prefirió mo
rir como emperador en Méjico á vol
ver á Europa como aventurero.

Y como si la ola de amargura qne 
envuelve á las soberanas de Europa no 
tuviese bastantes víctimas, pasa el 
Occéano y llega hasta la isla de Mada
gascar, para arrancar de su vida libre 
y de sus bosques vírgenes á la reina 
Ranavalo, que hoy ve, llena de deses
peración, los males que el trato de los 
países civilizados hizo caer sobre su 
cabeza.

Prisionera de los franceses, y cansa
da de vivir en la pequeña ciudad que 
la prudencia del Gobierno le asigna 
como residencia, invocó razones de sa- 

t lud para que se le consintiera viajar, 
í El ministro de las Colonias accedió 
' al deseo real, y la reina Ranavalo, 

acompañada de su tía, de una dama 
francesa, Mad. Delpen, y de la prince- 
sita negra María Luisa, ha estado al
gunas semanas en los montes de Au- 
vemia, la pequeña Suiza francesa. En 
Vic-sur-Cere, en un magnífico hotel, 
construido por la Compañía de Or- 
leans, en la falda de una montaña flo
rida, la reina de Madagascar buscó el 
reposo y el olvido.

La vida de la reina es muy sencilla. 
Se levanta siempre temprano y se de
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sayona en su habitación. Muy coque
ta, no da su paseo • matinal hasta que 
ha hecho su tocado. El guardarropa de 
la reina es muy modesto; su pobreza 
es tanta, que no le permite suscribir
se á un periódico ilustrado, y no ha 
podido reemplazar una muñeca rota 
por la princesita hasta que’«Femina» 
delicadamente, le. ofreció otra.

Su paseo dura generalmente hasta 
las doce; la reina se arregla y pasa al 
comedor. '

Tiene horror á los periodistas «y á 
las fotografías, y sp, jQiega á recibir á 
los primeros, envolviéndose la cabeza 
en un espeso, velo . blanco. durante los 
paseos, para evitar la segunda y la 
molesta curiosidad de los transeúntes.

Tiene gran aficción á los sports, .en 
particular por el automóvil, y su deseo 
más vivo, después del de recobrar su 
libertad y el. esplendor de su corte, es 
vivir en París; éste representa para 
ella la tierra de promisión.

La princesa María Luisa se siente 
feliz, y aunque ingenuamente declara 
que no ama á los franceses, compacte 
con alegría los jugos de los niños de 
su edad, revelando en ellos que los 
sentimieutos _ de los pequeñuelos son 
idénticos en todós los países y en to
das las razas*.

Oo l o mb in e .

Extranjero.
Una apelación rechazada.
L‘ Echo de París anuncia que ha si

do rechazada la apelación de los capu
chinos de la calle de la Salud protes
tando contra el decreto condenando á 
dispersarse, y que han comenzado 
anoche los preparativos para la ejecu
ción.

Se efectuará en seguida, probable
mente, un juicio de expulsión.
Satisfacción de ios italianos

Cierto número de personalidades 
italianas, interrogadas por Le Fígaro 
se muestran unánimes en felicitarse 
del viaje de los Soberanos de París y 
muy contestes por los resultados qúe 
de este viaje pueden desprenderse pa
ra las dos naciones.

El viaje de don Alfonso.
Los periódicos de esta, ante la pro

ximidad de la visita del Rey de Es
paña, excitan al Gobierno y al Muni
cipio á que hagan los necesarios pre- 
patativos y no lo dejen todo para úl
tima hora, como ocurrió en la visita 
del Rey de Inglaterra, incurriendo en 
deficiencias como la de no haber ha
bido recepción en el palacio de la Mu
nicipalidad.

O Día dice que al Municipio de 
la población, corresponde iniciar ges
tiones en este sentido.

La colonia española ha abierto una 
suscripción, que alcanza ya crecida 
suma, para contribuir á ,los festejos 
de la recepción.

cowsiomi'HMUL |
SESIÓN DE AYER.

Bajo la Presidencia del señor Páramo 
Vicepresidente, celebró ayer sesión 
esta Comisión, adoptando los si
guientes acuerdos:

Devolver al señor Gobernador civil 
informado favorablemente^ el expe
diente instruido por el Ayuntamiento 
de Muñopedro en solicitud de autori
zación para establecer un arbitrio ex
traordinario sobre la paja de cereales 
y leñas de todas clases que se con
suman en la localidad, por valor de 
2.671 pesetas 80 céntimos.

Remitir al Juzgado de primera ins
tancia de Santa María de Nieva el cer
tificado de la observación á que ha 
estado sometido en el Establecimiento 
provincial de Beneficencia, Joaquín 
Arribas de Miguelsanz. vecino de 
Sangarcía, para la resolución del ex
pediente que determina el artículo 6.° 
del Real Decreto de 19 de Mayo 
de 1885. .

Conceder á Dorotea Lozoya Herranz 
residente en Collado Hermoso y viuda 
del peón caminero provincial Nicasio 
Lorón, una mensualidad del haber que 
disfrutó su marido y ademas las diez 
pesetas cincuenta céntimos importe de 
los días devengados por aquel hasta' 
su fallecimiento.

Y librar con cargo á la partida con
signada el efecto en el presupuesto 
vigente, la cantidad" de 859 pesetas 25 
céntimos, para satisfacer al señor , 
Director del Balneario Segoviano la . 
cuenta de los baños medicinales con
cedidos á enfermos pobres durante la 
última temporada.

LAS CORTES
CONGRESO.

Empieza la sesión á las tres y media con 
escasa concurrencia e i Jos escaños y bas
tante en las tribunas

Preside f-1 señor Homero Robledo y ocu
pan el banco del Gobierno el presidente 
del Consejo y los ministros de Hacienda 
y Gobernación.

El ministro de HACIENDA da lectura á 
varios pro> ectos de ley.

El señor NOUGUES se ocupa de la pri
sión y procesamiento que ha sufrido por 
haber reproducido en un periódico de Ta
rragona un articulo publicado pocos dias 
antes en La Publicidad, de Barcelona.

Califica de «barbaridad jurídica» el he
cho de que no habiéndose procedido con
tra La Publicidad, se haya llegado con él 
á tales extremos de rigor, ridículos en al
to grado pues para prenderle se movilizó 
y concentró toda la Guardia civil de la 
provii cia

El presidente de la CAMARA llama la 
atención del orador.

El señor NOUGJES promete no exten
derse tanto como se extendió el presiden
te de ia Cauiara al defender la concesión 
de la cruz laureada de San Fernando al 
general Monet. (Rumores,)

—Su señoría—dice—sabe hacer de la 

campanilla presidencial el uso que le con
viene. (Risas.)

El orador vuelve al tema de su prisión 
y pregunta si el Gobierno se hace solida
rio de la conducta del juez que lo mandó 
prender y si al desaprobarla le impondrá 
algún correctivo.

—Por lo demás-termina diciendo—yo 
agradezco lo sucedido. Me ha hecho la 
gran propaganda al periódico. Desde en
tonces me be visto precisado á hacerlo 
diario.. . . "

El presidente de la CAMARA: Eso es un 
anuncio. (Risas.)

El presidente del CONSEJO manifiesta 
que él Gobierno se ápfesüró á comunicar 
al fiscal militar que, los diputados sólo pue
den ser detenidos cuando son sorprendi
dos infraganti delito.

■ Defiende al juez militar, leyendo textos 
legales para demostras que la cuestión le
gal no está tan clara y se necesitó que el 
Gob'erno la aclarara, como lo hizo.

El señor SU xREZ 1NCLAN (don Félix) 
anuncia que va a formular varias pregun
tas, para lo cual necesita recordar la bef 
nevolencia de que por parte de la Presi
dencia disfrutó siempre el señor Romero 
Robledo cuando era solo diputado.

El presidente de la CAMARx: ¡No me 
acuerdo de nada! iNuevos aplausos en la 
mayoría ) '

El señor SÚAREZ 1NCLAN: Ya veo que 
la mayoría tampoco se acuerda de los ata
ques que en otro tiempo le dirigió su seño
ría. (Rumores.)

Acontinuación dice que todos Iss crédi
tos extraordinarios deben tener su dota
ción en el capitulo de ingresos, y que los 
de ejercicios cerrados deben venir á las 
Cortes con los j-ustificantes.

El ministro de HACIENDA expone qne 
en su proyecto no hay petición de crédi-, 
tos extraordinarios ni de suplementos de 
crédito, y que no tiene inconveniente en 
que se justifiquen los créditos de ejerci
cios cerrado?, para lo cual pedirá los do
cumentos oportunos á los diferentes de
partamentos.

El señor SUAREZ INCLAN:. Pido la pa- 
pabra para rectificar más brevemente que 
nuestro presidente lo hacía. (Rumores.)

El presidente de la CAMARA: Pero su 
señoría, ¿por qué se mete con'los ausen
tes? (Risas.)

El Sr. SUAREZ INCLAN (incomodado; 
¡Reduncio á la palabra!

Debate político.
El Sr. AZCARATE empieza su discurso 

haciendo un resumen de lo sucedido en 
las últimas crisis hasta el momento en 
que el señor Villaverde formó la actual 
situación, precisamente cuando la mayo
ría acababa de manifestar su adhesión de 
modo completo á los señores Silvela y 
Maura.

Entiende que la verdadera causa de la 
última crisis estuvo en la plaza de;Oriente.

Señala lo absurdo qoe resulta el que de 
este gobierno, continuación del anterior' 
según se dice, no forme parte ninguno de 
los anteriores ministros. En cambio, dice, 
se ha hecho una conjunción con los ele
mentos tetuanistas y romeristas y con el 
señor Alba, representante infiel de la 
Unión Nacional.

La crisis última no fué parlamentaria, 
El señor Silvela contaba en absoluto con 
la confianza del Parlamento. Otras razo 
nes hay que buscar de esta crisis, en la 
que de otro modo no aparece el sentido 
común.

El pretexto de la constucción de la es
cuadra fué como hoja de parra, comple
tamente ridículo.

El motivo verdad de la crisis tal vez 
aparezca en la Historia ética que prepar 
el señor óilveia,

El señor Silvela se fué porque no podía

aguantar más, porque, como dice, lo ven- 
cierod las impurezas de la realidad, y esas 
impurezas no son otras que el régimen 
monárquico constitucional imperante.

La función del Jefe del Estado. Por esto 
es incomprensible la última crisisis, en la 
indudablemente ha habido extramilita- 
ción de esferas

Esto es lo que ha sucedido; que ha habi
do poder personal, que ha habido extrali
mitación de funciones

El régimen electoral es nna farsa en 
España. Toda Europa lo proclama así pa
ra vergüenza nuestra. Huba mayor since
ridad, y los republicanos consiguieron el 
triunfo que corresponde á las fuerzas de 
que disponen.

No ha hecho el Gobierdo lo que debía—- 
se dijo alguien;—el Trono ha sido puesto 
en peligro. Y se (pensó seguramente en 
cerar el parenteris abierto por el señor 
Maura.

Se explica que el señor Urzaiz llamase 
á la crisis que originó la entrada d i Go
bierno del señor Villaver crisis oriental, 
por lo misteriosa, por lo inexplicab e, por 
lo palaciega.

El pre^i lente del CONSEJO DE MINIS
TROS se levanta á contestar al señor Az- 
cárate.

Empieza diciendo que va á explicar la 
última crisis, y A probar .1 señor Azcárete 
que nada tiene de misteriosa, ni de corte
sana, ni de palaciega.

La última crisis no tiene más explica
ción que la que di al presentar este Go
bierno á la Cámara.

Como no hay día sin problema este Go
bierno ha venido á resolver el problema 
palpitante, el problema monetario.

Hubo nn día que me equivoqué, y creí 
sinceah mente que la principal cuestión era 
la nivelación del presupuesto; p^rs surgió 
el asunto de la escuadra, y como vi que no 
concordaba esto con mi anterior creen
cia. dimití, y por eso mi salida del ante
rior Gabinete.

Cuando me convencí de que no había 
más remedio que reconocer la importan
cia de aquella cuestión magna, no tuve 
inconveniente en aceptar el nuevo pro
blema.

Claro pue la última crisis no fué parla
mentaria en el estricto sentido de la pala
bra; gero acepté el poder después de mis 
protestas hechas hacia el señor Silvela, 
cuando éste se negó á formar Gobierno.

Fué una crisis interior, pero do escasa 
transceddencia de discrepancia de crite
rios. .

El señor Azcárate ha querido sacar par
tido de una proposición incidental, á la 
que, con su gran talento, ha sabido y po
dido dar gra relieve; pero tenga la seguri
dad el señor Azcárate de que S. M. el Rey 
don Alfonso XIII ha cumplido estrictamen
te sus deberes constitucionales y ha re
suelto esta como haya podido resolverla 
el Rey que mejor haya resuelto crisis al
guna.

El señor Villaverde se sincera del car
go fundado que se le ha hecho de que el 
general Martitegui y el conde de San 
Bernardo fueran impuestos por S. M.

lambién—añade—se dijo algo parecido 
del señor Santamaría de Paredes cuando 
el pedí se concurse é indiqué su nombre 
por tener tendencias conservadoras.

Sigue hablando el Sr. VILL < VERDE del 
engreimiento que á los republicanos dió 
su último triunfo; engreimiento que no ha 
hecho mella en ninguna parte, fuera del 
campo republicano

Se entra en la orden del día, leyendo el 
señor BARON DE LA TORk E el despa
cho ordinario, aprobándose sin discusión 
varios dictámenes de actas.

EN EL AYUNTAMIENTO
(LA SESION DE ANOCHE.)

A las siete y media da principio la 
sesión, presidiendo el señor Carretero 
y con asistencia de los concejales se
ñores Ondero, Terradillos, Well, San- 
tiuste, Higuera, Gilarranz, Ramírez, 
Serrano y Lotero.

Después de leída y aprobada el acta 
de la sesión el señor Higuera pide la 
palabra para lamentarse de que, ha
biéndose de discutir asunto tan impor
tante como es el de los presupuestos 
para el próximo año, no asistan á la 
sesión todos los concejales que se ha
llen en Segovia, y ruega á la Presi
dencia que dirija un atento B. L. M. á 

j los mismos para que cuando se tenga 
que discutir algún asunto de impor- 

i tancia, asistan á las sesiones.
El Secretario da lectura á una so

. licitud de los farmacéuticos don Tri- 
? fón Baeza y don Miguel Llovet, para 

que por el Ayuntamiento se apruebe 
la cesión del contrato, que para el su
ministro de medicinas á las familias 
pobres tienen dichos señores, á favor 
de doña Victoriana Velasco, viuda de 
Moreno y doña Dolores Ramírez, viu- 

, da de Sanz Alvaro.
í Se procede á votación secreta, apro- 
j bándose por unanimidad lo solicitado, 
t Así mismo se acuerda conceder 

una merced de agua á don Anaoleto 
Gilarranz.

. También se concede la perpetui
dad del nicho donde descansan les res

, tos de doña Prudencia Bayo, median- 
5 te el pago do 375 pesetas.

LOS PRESUPUESTOS.
Dáse lectura á la memoria en que 

; la Comisión correspondiente propone 
al Municipio la aprobación del proyeo- 

t to del presupuesto formulado para el 
- año 1904.
’ Considérase en la memoria, la con- 
¡ venieHcia de modificar ciertos servi- 
; cios municipales, esbozándose el pro

yecto de la subasta del arrendamiento 
, del impuesto de consumos bajo el tipo 
! de trescienta cincuenta mil pesetas.। La proposición de que la Electricis

ta segoviana rebaje en un cuarenta por 
ciento el precio actual por el suminis- 

. tro de luz.
Y la subasta de la limpieza pública 

, en dieciseis mil pesetas que se paga
. rán por mensualidades vencidas.
| El señor Lotero manifiesta que le 

parece gravoso para el Ayuntamiento 
el precio á que la Electricista sumi
nistra la luz para el alumbrado; y no 
considera conveniente el arriendo de 
los consumos y de la limpieza. .

El señor Higuera difiende el infor
me de la comisión y proclama necesa
rio el arrendamiento de los consumos, 
siempre que á los actuales empleados, 
útiles, se les conserve sus puestos.

. , Respecto al arrendamiento de la 
limpieza también lo considera con
veniente.
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LOS 

Dramas de la espada
POB

Xavier de Síontépia.

TOMO TERCERO.

LA HIJA DEL DIABLO
La joven, sobreexcitada todavíá por la be

bida mágica, no vaciló en seguirla.

XIII

La  g b u t a .

So había mucha claridad en aquella mo
rada subterránea; pero Hebe observó que sus 
pies se hundían en un tapiz de murgo ex
tendido por el suelo.

Al cabo de algunos segundos, la tía Mo- 
loch encendió una antorcha por el mismo 

i procedimiento que había puesto en prética 
; en el calabozo.

Hebe pudo entonces dirigir una mirada á 
j su alrededor.
- Se encontraban en una gruta alta y larga, 
‘ cuyas paredes estaban cuajadas de brillantes 

estalactitas.
Allí no había la menor señal de humedad.
Al fondo se veía una cama hecha con mus

go y hojas secas.
Esta cama y algunas sillas rústicas compo

nían todo el mueblaje de la gruta.
Estáis en mi casa—dijo ia tía Moloch á 

Hebe—y os respondo de que aquí no vendrá 
nadie á buscaros.

—¿En vuestra casa?
—Si.
—¿De modo que vos vivís aquí?

। ——contestó la vieja—algunas veces, ó
; mejor dicho casi siempre. Aquí es donde 
i arrastro una miserable existencia, cuando no 
* estoy en la cárcel ó vagando á través de los 
' campos.
. —¿En la cárcel?—repitió Hebe—¿y por 
. qué?
i —Porque no tengo otros medios de ganar 
■ la vida que valiéndome de las dos ciencias te
: rribles que se llaman adivinación y mágia.

Del mismo modo que lo hecho con vos, 
descorro el velo del pasado y predigo el por
venir... Pero mis labios no mienten nunca .. 
Cuando se me interroga, respondo la verdad. 
Pues bien, muchas veces esta verdad mata 
muchas esperanzas, hiere muchas vanidades 
y perjudica á muchos intereses. Se irritan 
conmigo y me encierran en la cárcel.

—Pero entonces, ¿por qué segir con tan 
triste oficio?

—¿Otra vez? ¿Pues cómo queréis que vi
va? Sin embargo, ahora tengo un proyecto.

—¿Cuál?
—Un proyecto, al cual no sois.extraña.
—¿Yo?
—Vos, y lo vais á ver. Este proyecto con

siste en abandonar inmediatamente este país 
y llevaros conmigo.

—¿Queréis encargaros de mí?—preguntó 
Hebe cun admiración.

—Sí, á no ser que os molesté acompañar
me, aunque, si he de ser franca, no se có
mo os las compondríais para rehusar.

—Pero, ¿dónde pensáis ir?
—A un país y á una ciudad donde vivire

mos fácilmente. .• x. •
—¿Qué son?...
^-Francia y París.

—¡París!—repitió Hebe—y en París, ¿qué 
hareinob?

—Lo que yo hacía aquí.., Diremos la bue
na ventura... Vos pasaréis por hija mía. Yo 
os enseñaré á leer como en un libro abierto 
en la rayas de la mano; y como sois joven y 
bonita, ganareis mucho dinero y seremos di
chosas.

Y al pronunciar las últimas palabras la tía 
Moloch se animó, y el sombrío fuego de la 
convincción brilló en sus pupilas.

—Pero—replicó Hebe—¿no me habéis di
cho vos misma que aquí casi os moríais de 
hambre á pesar de vuestra ciencia?

—Aquí es cierto; pero en París es otra co* 
sa. París es una ciudad en lo que maravillo
so agrada mucho, y en donde los seccretos 
que mi ciencia revela se aprecian y se pagan 
espléndidamente.

Hebe no se encontraba convencida del 
todo.

bin embargo, no lo quedaba otro recurso 
que aceptar la proposición de la vieja, y dijo 
por último: . .

—Está bien, os acompañaré.
—Ya lo sabía yo—dijo la tía Moloch.
—¿Cuándo partiremos? •

1—Dentro de ocho días.
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De la luz dice que el Ayuntamiento I Al darse lectura á la relación de 
no debe consignar para tal servicio [ gastos en que se figuró una cantidad
xnás de treinta mil pesetas.

Considera asi mismo excesiva la can
tidad de cinco mil pesetas con que 
está subvencionada la banda de música 
de la Academia de Artillería, y cree 
aue se llegará amistosamente á una 
rebaja.

El señor Lotero combate el pro
yecto de arrendamiento de los con
sumos por entender que así se per
judicaría ó más de cien familias de 
empleados que hoy sirven al Ayunta
miento y que entonces quedarían 
cesantes. •.

Cree que cuando la renta se halle 
subastada se producirán escándalos 
sin cuento causándose peijuicios á los 
industriales é introductores, en lugar 
de los beneficios que disfrutan en la 
actualidad, resultando perjudicados 
no solo los industriales sino todos los 
vecinos, por por el aumento de precio

menor de la que se viene pagando por 
consumo de luz eléctrica el señor Te- 
rradillos explica su voto particular, 
en este asunto contrarío al de la mayo
ría, por tratarse de un contrato sus
crito por dos entidades.

En la nueva relación de gastos se 
han suprimido las consignaciones pa
ra baños que otros años se concedían, 
sin perjuicio de que si hubiese algún 
pobre que verdaderamente los necesi
tase les sean concedidos con cargo al 
capítulo de imprevistos.

El importe total del presupuesto as
ciende á 523.803 pesetas con 40 
céntimos. •

El Secretario da lectura del pro
yecto de presupuesto condicional de 
consumos para el caso de que no se 
encontrase licitador para el arrenda
miento, el cual se aprueba con el voto

Trigo, don Vicente Buzón Llanos, don 
Antonio Utrilla Sellás, don José Re- 
xach y Fernández Barga, don José 
Gil Oiero á don Alfonso Bona Camer.

Veladas históricas, por don 
Leopoldo Casero Sánchez, libro de lectu
ra para escuelas. Se vende en la librería 
del Ad e l a n t a d o  d e  Se g o v ia  y casa del 
autor en Navahnanzano, al precio de 
9 pesetas docena y 0‘75 pesetas ejem
plar.

FERRETERIA DE
ADRIÁN RAMIREZ

La mejor surtida en batería de coci
na, camas, clavazón y demás artículos 
del ramo.

VISITESE ESTA CASA

Valla<loll<l.
Las entrada» de granos verificadas en 

el día de hoy, han sido las siguientes:
En el Arco, 1000 fanegas de trigo que se 

cotiza á 43 1(2 reales y 100 de centeno á 
33 1|4 reales.

En el Cana), 609 fanegas de trigo, que 
se cotiza á 43 Ijl reales.

Medina del Campo.
Han entrado 200 fanegas de trigo que 

es cotiza de 43 á 43 3[4 reales.

Diario religioso.
SANTOS DE MAÑANA.

San Frutos Confesor. San Bonifacio Pa
pa y Confesor. Santos Crispín, Crispiniano 
y Frontón Mártires. San Miniato Soldado. 
Santos Froto y Genaro Mártires.

en

Subasta.
En cumplimiento á lo preceptuado 
i el artículo 29 de la vigente ley

AGRIDULCES

que tendrán todos los artículos.
Añade que el tiene presentada 

aprobación dol Ayuntamiento, 
moción que fué favorablemente 
formada por la comisión, en la

á la 
una 
in- 

que

en contra del señor Ramírez.
También se aprueban las tarifas 

arbitrios que han de regir en 
próximo año.

Y termina la sesión después

de 
el

de

proponía que para disminuir gastos 
y evitar el arrendamiento de con
sumos, se fuesen amortizando las va
cantes que ocurriesen entre los depen
dientes del ramo, hastá dejar sola
mente los necesarios para el servieio, 
y que sin embargo no se ha hecho más 
que aumentar el número de dichos 
empleados.

El señer Higuera vuelve á hacer 
uso de la palabra para impugnar al se
ñor Lotero, quien dice que no ha hecho 
más que hablar en favor de la pro
posición, y que el que tiene miedo al 
arriendo de consumos es por que tiene 
porque temerle.

Hablando de la limpieza de las 
calles dice que estos á pesar de lo ex
cesivo de la consignación, no están ni 
con mucho lo que debieran.

Ocupándose de las cesantías que se 
producirían con el arrendamiento, 
¿tice que es más de sentir no pedea dar 
trabajo en el invierno á infinidad de 
obreros, que tener que dejar cesantes 
algunos empleados que son inútiles.

El señor Lotero manifiesta que al 
arrendarse la limpieza se ocasionarían 
perjuicios á los hortelanos y la
bradores, que en la actualidad pagan 
á ochenta céntimos el carro de basura, 
que una vez arrendado dicho servicio 
tendrían que pagar más caro.

Hace uso de la palabra el señor Te- 
rradíllos, para defender la memeria, 
disintiendo de lo manifestado por el 
señor Lotero, y tocando los diversos 
puntos dice que del aumento de em
pleados tienen la culpa los mismos

leído el estado de fondos á las doce 
menos cuarto.

EN L4 AUDIENCIA
Oallfioaolón.

Por la Fiscalía se ha hecho de la 
causa instruida, por hurto, contra el 
domiciliado en esta capital Angel Lo
bo Gómez, pidiéndose para el mismo 
la pena de 125 pesetas de multa y el 
pago de las costas procesales.

Señalamiento para el lunes•
Delito, i obo y hurto.
Procesado, Jesús Sacristán Luengo, 

avecindado en Bernardos.
Defensor, señor Gómez del Pozo.
Procurador, señor Sancho.

SUELTOS
Oon motivo de la tradioolo- 

nal fiesta de San Frutos, 
mañana no se publicará EL 
ADELANTADO DESEGOVIA.

-

Amonestaolón..
Mañaña se celebrará la primera 

amonestación para el matrimonio de 
nuestro joven amigo el ilustrado ofi
cial de Hacienda don Rosario Sala
manca con la bellísima y distinguida 
señorita Angeles Velao, sobrina de 
nuestro compañero en la prensa el Di
rector de «El Norte de Castilla» don

de caza, se procederá el día primero 
de Noviembre próximo y hora de las 
once, en la casa cuartel de la guardia 
civil de esta capital, á la venta en pú
blica subasta de varias escopetas que 
se encuentran depositadas y cuyas ar
mas han sido recogidas á infractores á 
dicha ley y al artículo 49 del regla
mento para su ejecución.

Vacante.
Lo está la plaza de Farmacéutico ti

tular de Membibre dotado con el suel
do anual de 22*50 pesetas, por la asis- 
teucia de cuatro familias pobres y ca-

El colmo de la finura.
Una dama extranjera preguntó á un 

joven que acababa de perder á su mujer
algunos detalles de la manera cómo 
hacen las inhumaciones en Madrid.

El viudo se loa dió con las lágrimas 
los ojos.

—Muchas gracias, caballero, por

se

en

la
amabilidad con que me habéis enterado 
de esos tristes pormenores

El joven, deshecho en llanto, pero sin 
olvidar la finura, contestó:

—Cree usted, señora, que me considero 
muyfelis con haber podido facilitárselos á 
usted.

| presagia según las opiniones políti- 
| cas.

Las oposiciones creen que no sabrá 
I ni podrá defender á Villaverde, mien- 

¡ tras los amigos del Gobierno conside
ran que aunquA solo sea por esta vez 
Silvela les sacará del atolladero.

En el Senado.
Abrese la sesión á las tres y veinte, 

presidiendo Azcárraga.
En el banco azul, Martitegui v 

San Bernardo.
Después de varias preguntas sin 

interés, Dávila pide una relación de 
loa alcaldes y jueces procesados du
rante el mando actual de los conser
vadores.

Y éntrase en la orden del día. 
ABHbeo.

Con motivo de la huelga minera, 
ha salido de Vitoria para Bilbao el 
Regimiento de Cuenca.

Sobre la crisis.
Siguen los rumorea de crisis, des

collando la figura de Maura como 
únioa solución viable si el Gobierno 
actual cayera.

Loa oamblos.
Se ha cotizado el Interior á 

77‘35; los Francos á 32^25; y 
las Libras á 00'00,

sos do oficio.—Las solicitudes al 
calde en término de quince días.

Sin duda.
Los sombreros de Moreno 

como sus zapatos son: 
siempre llaman la atención, 
y su lema es «Todo bueno.» 

(Plaza deL Corpus, 10.)

al-

Vacuna.
En el día de ayer fueron vacunadas 

siete personas y revacunadas 12.
Durante los cuatro días que se ha 

estado vacunando, se han efectuado 
29 vacunaciones y 51 revacunaciones.

Comida extraordinaria.
Mañana por ser día de San Frutos, 

Patrón de Segovia, se dará á los asila
dos de Sancti-Spíritus, una comida 
extraordinaria.

Caridad.
I Las personas caritativas harían una 
i buena obra socorriendo á D. M. F. que 

en unión de su esposa vive miserable-
■ mente en la calle de Caballares núme- 
: ro 22, (San Millán).

Decía uno que la risa de loe tenderos no 
podía ser de alegría, y preguntándole el 
por qué, respondió:

-Porque mal puede estar alegre el 
hombre que con pesar vive siempre.

El  Co bbis po n s a l .

¡Ojo compradores de chocolates!

• CHARADA.

Es la primera una flor 
Y segunda una molestia 
Y todo lo son loa hombres 
Que saben hacer carrera.

Solución á la charada del día 22: 
COPO.

i

POR TELEFONO.

M Oí MOM
LA F0RTU11 SE REGALA

concejales que son los que acosan á la , 
alcaldía solicitando empleos.

Contestando á una interrupción del 
señor Lotero que dice no haber solici
tado destinos para nadie, manifiesta el 
señor Terradillos que si bien eso es 
cierto, en cambio constantemente está 
pidiendo por los labradores del Mer
cado, cosas que si no causan gastos por 
lo menos disminuyen los ingresos.

Continua diciendo que si el arrien
do de los servicios antedichos produ
cían algunas cesantías, como los ingre
sos habían de ser mayores, con ellos 
podría dárseles colocación en otros 
servicios.

El señor Santiuste manifiesta que 
no es partidario del arrendamiento de 
consumos por que ha visto ya en otros 
dos los escándalos y disgustos que 
produjeron, hasta tener que nombrarse 
una comisión con objeto de proponer 
la revisión del contrato.

Después de breves palabras de los 
señores Higuera y Ramírez, y consi
derándose suficientemente discutida 
la memoria, siendo aprobada en todos 
sus extremos, por mayoría.

A continuación se dió lectura del 
proyecto de presupuesto en el que se 
Consignan como nuevos ingresos un 
impuesto de cinco céntimos por cada 
dos sillas que se coloquen en los pa
seos públicos en los días de música y 
que deberá pagar el contratistas de las 
mismas, otro de diez céntimos por ca
da velador que las pastelerías y hor- 
ohaterías.coloquen en la vía pública, y 
otro de diez céntimos por cada bulto 
que permanezca en la calle, más de 
des horM.

Darío Velao é hijo del ilustrado médi- ' 
co del mismo apellido.

Anticipadamente felicitamos á los . 
futuros cónyuges.

La Excma. Junta de Damas de ho
nor y mérito, como encargada por la 
Excma. Diputación provincial de Ma
drid, del pago de las amas externas 
de aquella Inclusa, ha acordado proce
der el día 10 de Noviembre próximo 
al de los meses de Noviembre y Di
ciembre de 1902 y Enero y Febrero 
del corriente año, á las amas de las 
provincias de Soria, Segovia, Cuenca

MIL PESETAS al que presente «Cápsu
las de Sándalo mejores que la del Doctor 
Pizá» de Barcelona y que curen más pron
to y radicalmente todas las enfermedades 
urinarias

Plaza del Pino, 6 farmaccia, Barcelona.

Madrid.—5 tarde.
En el Congreso.

Se abre la sesión á las tres y me
dia, presidiendo Romero.

En el banco azul, Alix, Besada, 
Cobián y Gasset.

Osuna pide que prosiga la discu
sión de las actaE graves.

Albarrán se interesa por los inte
reses agrícolas de la provincia de Ba
dajoz, y Gasset le promete atender
los como los de toda España.

Sigue la sesión con un verdadero 
chaparrón de preguntas locales, y 
enérgicas inscrepaciones de los mo-
nárquicoe á los republicanos, por

f

El 28.105 será el agraciado 
á todo el que compre una libra 
dj chocolate de una peseta 25 
céntimos en adelante de Don 
Juan Lomban, de Astorga, pre
miado con varias medallas, en 
casa de Matías Gómez, en Pini- 
llos, se le regala una participa
ción de 25 céntimos por cada 
libra.

Las participaciones son pa
gaderas al portador en caso de 
que el número 28.105 sea agra
ciado.

Caduca al año.
Con seguridad que será el 

gordo.

¡OJO!

BOLSA DE MADRID

FONDOS PÚBLICOS

Deuda perpétua Interior 4 */,
Serie ti, de 25.000 1
Serie D, de 12.50J.

nom.

Cotización del

Día 21 DU 82

. Serie C de 5 000. . .
Burgos y Toledo y pergaminos suel- ; Serie B, de 2.500.. .
tos.

Pensiones.
Han sido designados entre otros pa

ra ocupar vacantes de pensión de 1*50 
pesetas diarias los alumnos ingresados 
en la Academia de Artillería en el 
concurso del nño actual don Eduardo 
do Rueda Fernández, don Carlos 
Lekmkukl Udaondo, don Raúl Moya 
Alzán, don Antonio Eleta Palacios, 
don Agustín Francisco Alvarez, don 
Julio Morato Aixala, don Jaime Al- 
berti Moneada, don Rafael Hernández 
Francés, don Francisco Roig Aznar, 
don Juan Serón Rolandi, don José 
González Estefani Caballero, don José 
Fernández Ladrada y Menéndez Val- 
dés, don Fernando Fernández Ladre- 
da y Menéndez Valdés, don Luis In
festa Díaz, don Rafael Sierra Molla, 
don Luis Galindo Toribio, don Ma
nuel Barrios Alcón, don Félix Extra

. da Carreras-Presas, don Santiago Ro
mero Darán, don Miguel Sánchez

Serie A, de 500........................
Series G y H. de 10u y 200. .
Deu i a Amble. 5 */e: Serie F.
Acciones Banco de España. 
Idem del Banco Hipotecario. 
Comp.* Arr.e de Tabacos.. .

77 50
77 55
77 55 
77.55
77.55 
77 55 
77 55 
97.35

77.30
77.30
77 30
77.35
77 30
77.40

97.25
477 00 477.00

» 182.00
441.00 441.00

Mercados.

t

Segovia! 
Almacene* do Lambá* 

y Gallóla.
Trigo, á 43 reales las 94 libras castella

nas.
Algarrobas, á 34 la fanega. »
Centeno, á 32 Idem.
Cebada, á 26.
Entradas nulas.

Arévalo.
Trigo bueno de 42‘50 reales fanega.
Centeno, á 31 y 32.
Cebada á 26 y 27.
Algarrobas, á 32 y 33.
Calcúlase la entrada de trigo en 150 fa

negas
Tendencias del mercado sostenida.
Temporal bueno.

protestar Moraita de que esté muí- ¡ 
tando á los industriallea de eu partido. |

El ministro de la Gobernación lo 
niega.

Nougués piropea á Romero para 
que le deje hablar, y éste, contestan
do con graciosa frase, concede la pa
labra al diputado republicano.

Y empleando Nougués un violen
to discurso combatiendo al Gobierno 
y diciendo de Villaverde que huele á 
cadáver.

Entróse en la orden del día.
Y levántase Silvela, en medio de 

la más grande espectación de la Cá
mara.

Con tal motivo, en las tribunas se

I

VENTA.
Se hace de un piano manubrio 

en buen uso.
Para informes: don Leopoldo 

Govea, Plazuela del Corpus, nú
mero 3.

Venta
Se hace de 76 reses lanares, 

machos y hembras de todas eda
des. Para tratar, con Lorenzo 
Pérez García, vecino de Zarzue
la del Pinar, dueña de las mis
mas.

El Dr. Ácinas 
ha trasladado su casa y consul
ta á la calle de San Juan, 7, en
tresuelo, izquierda.

HIJO BE JULIAN PEREZ
Almacenista de Coloniales y Fabricante 

de Jabones de Aceite de oliva 
CARABANCHEL BAJO.

Esta casa en la elaboración de Jabones, solo se dedica á fabri
car géneros de primera de las elases llamadas de Castilla en 
blanco, pinta encarnada, y la especial pinta Sevillana^ siendo 
tanto el crédito adquirido durante los muchos años que lleva tra
bajando por su pureza y buen resultado, que hoy compiten con 
las marcas más acreditadas del mundo,

M.C.D. 2022
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11ONMI El FENIX EmSL

Gasómetros ó gasógenos para alimentar tres luces en

4i>0 marcos
3uO marcos

billetes de manera

i

aftas,
férioas
Exposi.

DEFRESNEDB

»8

e esta casa, ¿e g . .. u_ Uhodolates riqerisHBcs elabora ik

á 
a 
á 
á 
a

5U,uu - marcos 
45, uU marcos 
4u ,u 0j marCuB 
3u,U .0 marcos 
3u,UüU marcos 3,000 marcos 

2,LOO marcos 
1,000 marcos

1 
1
2 
1

1
1
1

á 
á
a 
á 
á

I

■—wieii b u j j 1 
ar o neSseovj*

9. Los lotes 
están 

garantidos 
por el 
Estado.

Ct mbfctei ü ei fermeJsde-; del pecho 
ulosis incipiente, Catarros 

B-oncO'renm'ónioGs, gringo- faríngeos, 
u feooioneK gri pe les ¿ palúd ices, ete., etc.

PRECIO DEL FRASCO o PESETASí

POLVO - ELIXIR 
En toda» la» bua&a» Farmacia» de BepaBa

CAANTHEA VIRILIS
Pcliglicerófoeíatada Bonald.—Medi- J

<?>LDOMS?DEHMn^
T ao titabeia en porgarse, cuando lo 1 
necesiten. No temen el asco ni el can-

Bino cuando se toma con buenos alimentos 
y b#*-idas fortificantes, cual el vino, ely*é, 
elk $.eda cual escoge, para purgam ' »i 
hora y la comida que mas le convienen, j 

. según 1Ü8 ocnpscionae. Gomo el causan 1 
A cío aue la purga ocasiona queda com-e

oleUmenteantñardoporeledeeMele^ 
-^k-una alimentación empleada, uno^ 
3Lae decide tteUmenU* vcitvWJr

Lote principal ¡ 
500.000 marcos ; 

ó sea 
650.000 jran- 11 

eos en oro. . ¡ ¡

1 premio á 300,000 marcos
1 * a ZUU uUU marcub

A bíáic. "Jafés superiores,, lie dsxaerajo-toetádo. Queso legítiiHC*

6— REAL DEL CARMEN.—6.

lote á loU.ouO marcos
* á au,vUj marcos
• á 6 i.Úoü marcos
» á 5U,0UU marcos

SdeotiSi * irmada r le* irtiefiaie* * FiN* 

d iiie s t o o^^^:
•io° Ualb,•B “ «"“•

El único Legítimo

VINO

DEFRESRE

SECCION DE ANUNCIOF

81 del Prof.

GIBOLAMO PAGLIANO
Es el mejor depnrativo y refrescante de la sangre.
60 años de éxito consecutivo es la mejor garantía de su efteariu. 
Exíjase la marca de fábrica registrada, cuyo dibujo, en azul ce-:

■ leste, tiene la firma en negro de “GIBOLAMO PAGLIANO-' ' 
Agentes en España, J. URIACH Y C.w,

MOYA.-Fotógrafo.-Véase la exposición de retratos.-Plaza Mayor.

Gran Fotografía.-M0NTES.--11, Victoria, H.

LA FUENCISLA.
Proveedores de la Real Qasa

B1

. .bafe. /
Preniiadoí con loe máe alta» recompensa», Diploma» de honor, Medallas de oro y de plata, Objetos de arte, g Sodo» 

honorarios de varias Sociedades de horticultura del reino y del esetranjero.

TELÉFONO 1.08 2
Este establecimiento, especialmente dedicado á la exportación, expide sus productos á todas partes del mundo. Porproc-ed i miento 

excepcionales acondiciona los embala de tal modo, bue la buena llegada de los envíos es inevitable.

el mas precioso de
los tónicos y el mejor

reconstituyente.

PARIS : 4. Quit du Marehé-Neuf
r 2H TOOÁS F*»MAClk».

PEPTONA

G-rand.es establecimientos
uyg | bhb»y. no Maoioamüdmaai neo?

•:M db «oxfi aí obflaííoo I *• 1 IX irCSqnbc I

ARBOMCSM^W FLORICULTURA
ii ¡a oi»xti Madrid,“Despaeh€^ calle del Cisne, 11 v 13

* ' Ka v u Ll .—MaJlAn. 91 •AluH31ÜÜA ¿ J

de tumor de S. M. la Reina Regente: unobbjeto de arte. Granada, 1887. —-Premio de tumor de S. A. R. la Infanta Doña Isabel: un 
ete de arte. ’ Granad^.— Primer premio, único: Medalla de plata, Eaposimán de frutas. Málaga, 1887.—Primer premio, único: Me- 

dada de oro.—Exposición de frutas. Madrid, X^O.-r-Pcimcr^premio único: Medalla de oro y diploma de honor. Cádiz. 1890.

Dirección telegráfica: Martin, horticultor.—Alcalá, 58, Madrid.—Mallén, 21 (Calzada), Sevilla

fábrica de Jabón, establecida 
en la antigua de S. José, 

(Carretera de Boceguillas)

SEGOVIA.

Desde el día 15 del corriente 
mes, queda abierta la venta de 
productos.

nAEsmcóo evo eeJmto

GAS CALCILELjj 
CON PATENTE DE INVENCIÓN 

Últiiro adelanto para la producción de la luz 
no-artificial. 

Luz puramente blanca.
adelante, desde el precio de 20 pesetas.

Accesorios y aparatos 
para instalaciones completas, á precios muy 

económicos.

Se remiten catálogos gralis.

Talleres de la Moderna Industria, J. GRa U 
«idí- en BARCELONA.

Representante en la provincia de Segovia DON JOSÉ
MOZO, relojero. kk

L ^LORO-BORO-SÓDICAS CON COCAINA

De eñoaoia oomproosda pe lores Médicos para combatir las ei ferme- 
dades de la beca y de la garganta: Tos, ronquera, dolor, inflamaciones., picor, 

ODia producida por causas peri-
BONALD. premiadas en vanas í 

_ , . _ que sus fórmulas fnérofl las pri- i 
meras que se conocieron de su clase en ^l&paña y en el extranjero.

Elixir Antibacilar Bonald ’
amento Antineurasténioo y ar tidia ¡ - ’ , 
bétioo, Tonifica y nutre los sistemas «iwmo-mnMtoO fosfogltoérixio) 
óseo, muscular y nervioso y lleva á «a 
sangre elementes para enriquecer el 
glóbulo rojo. ।

Frasco de Aoanthea granulada, 5 
pesetas. Frasco del vino de AcantÜea 5 
pesetas.

De venta en todas las farmacias y en la del autor, Niñea de Arpe (antes 
Gorgnera), 17, Madrid. En Barcelona, Gignás, 5.

.de la

Fortuna
Invitación á la participación en los GRANDES SORTEOS de premios garanti

zados por el Estado de Hamburgo, en los cuales
1O millones 856,562 mArco*? 

serán seguramente adjudicados
En estos sorteos ventajosos conten endo según los prospectos solamen

te 111.000 billetes, los lotes siguientes deben ser f rzosamente ganados en siete 
sorteos en el espacio de algunos meses a saber:

El lote principal en el caso más afortunado es Marcos. 600,000. Especialmen
te hay lo» lotes siguientes:

Cosupañía de Seguros 
•. Reunidos.

1 lote
4 iots
5 i
3 »

16 .
40 *

100 * 
160 * 
uiy »
3.2 »

75 >

á 40,000 marcos 
a 3ü,0uü marcos 
á 2u,000 marcos 
a 15 000 marcos 
a lÜ.ouO marcos 
á 5,OOu marcos^, i-

fe
I

La lotería contiene en tolo lotes á premios entre _____________  
que casi la mitad de los billetes debe seguramente ganar. Los premios son. ga
nancias adicionales, sacados en cada sorteo al billete respectivo que será, tirado 
últimamente con una ganancia principal en conformidad con el reglamento del 
prospecto.

Kijote principal del primer sorteo es el de marcos 50.000, el segundo de mar
cos 55.000,L ei tercero de marcos 6U.U0U, ei cuarto de marcos 70.000, el quinto de 
marcos 75.000 el sexto de marcos 80.000, el séptimo de eventualmente mar
cos 6O0.U0U.

Agencia en todas las provincias 
de España, Francia y Portugal,

35 ANOS DE EXISTENCIA»

Segures sobrí !i rlda
Seguros contra incendloi

Subdirector en Segoria: PASAGALI 
Y. COMPAÑIA, Plaza de la CohE

. titución (Mayor), número 41, planta 
• bala. ' . . . . >

La emisión se hace en billetes enteros, medios y cuartos de billetes respecti- । vamente, no dá derecho sino á la mitad*ó ai cuarto de la suma ganada por el 
I número del billete.

Expido los billetes dando derecho al primer sorteo oficialmente fijado 
al precio neto de pesetas xv» el billete entero

» o el me.rio billete.
■ . * O el cuarto de billete.
Los sorteos siguientes y la distribución de los lotes sobre los diversos sorteos 

están indicados en el prospecto oficial que será gratuitamente repartido á cada 
partícipe asi como á todos los que lo reclamen.

Cada participación recibirá de mi inmediatamente la lista oficial de premios.
El pago y ei envío de las sumas ganadas se hacen por mi difécta y’pronta- 

mente á los interesados y con la discrección más absoluta. 
.. ^ada encargo puede hacerse por giro mútuo, billetes de banco ó sellos de correos. ncu .'rr

A causa de la época próxima del sorteo se ruega dar las órdenes inmediata
mente, lo más tarde hasta el

l.° XToviembr©
con toda confianza A ..HT

Samuel Heckscher senr.
8 Banquero HAMBURGO ^Alemania.)

------------------- ------------ - ---

Juan Margareto
Oo"üci ílsimG y «idtaditad^é^ab dcimiiento de . altramarinos.. Est^eo^Jida^e.
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